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Sesión Ordinaria 0010-2025 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0010-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 

miércoles 19 de marzo  del dos mil veinticinco. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con trece minutos, con la participación de cuatro directivos .  La 

señora Yorlene Víquez Estevanovich, preside la sesión en su condición de vicepresidenta de la Junta Directiva, 

ya que se encuentra ausente el  Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes o su representante. 

 

ARTÍCULO I. Requisitos previos de constatación con motivo de celebrarse sesión virtual. 

 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación del miembro o miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual. 

 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                       Representante de la Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

Ing. María Cecilia González Chinchilla  Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 

 

Lic. Jonathan Quesada Castillo                              Representante del Ministerio de Salud  

 

Licda. Yahaira María  Solís Chaves                            Representante el Ministerio de Educación Pública 

 

Participan igualmente de manera virtual: 

 

Dr. Carlos Rivas Fernández                                    Director Ejecutivo a.i. 

 

Sra. Laura Sáenz Recinos                          Secretaria de Actas 

 

Msc. Roy Rojas Vargas                                           Director de Proyectos 
 
Sr. Luis Fernando Montero Fallas                           Publicista, Dirección de Proyectos 
 
Licda. Jeannina Reyes Ramírez                          Encargada del Área de Comunicación y Promoción,           

Dirección de Proyectos 
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MBA. Silvia Salas Vásquez                                       Auditora Interna 

 

Miembros de Junta Directiva ausentes: 

 

Ing. Efraím Zeledón Leiva   Ministro de Obras Públicas y Transportes.  

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes. 

 

c. Los motivos o razones por las cuales la sesión se realiza de forma virtual. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, indica que la sesión se realizará en modalidad virtual 

 

d. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 

virtualmente. 

 

Los señores miembros proceden a indicar el lugar en el cual se encuentran: la Ing. María Cecilia González 

Chinchilla, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, indica que se encuentra en su 

casa de habitación en San Rafael de Montes de Oca; el Lic. Jonathan Quesada Castillo, representante del 

Ministerio de Salud, se encuentra en carretera; la Licda.  Yahaira María Solís Chaves, representante del 

Ministerio de Educación, se encuentra en su oficina de Trabajo  y  la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, 

representante de la Unión Nacional de   Gobiernos Locales,  desde su casa de habitación en San Joaquín 

Flores, Heredia. 

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

No se detalla otra circunstancia. 

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, procede a dar lectura del orden del día: 

 

II. Aprobación del Orden del Día. 

 

III. Aprobación del acta: 

 

• Acta Sesión Ordinaria 0009-2025  

 

IV. Asuntos de la Presidencia. 
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V. Asuntos de los Directivos de Junta Directiva.  

 

VI. Adenda No.25 Convenio de Préstamos de Vehículos entre el Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes y el Consejo de Seguridad Vial. 

 

VII. Propuesta de Plan de Medios para las campañas del año 2025: El Chasis sos vos y la Velocidad Mata 

 

VIII. Propuesta de diseño de marchamo 2026. 

 

IX. Informe de Labores de la Auditoría Interna 2024. 

 

X. Asesoría CSV-AI-ASE-2025-01 referente a la normativa que regula el otorgamiento de vacaciones y 

licencias con goce de salario deducibles del periodo de vacaciones y su interpretación. 

 

XI. Asuntos de Dirección Ejecutiva 

 

XII. Correspondencia.  

• Comunicado de condonación deuda de JAPDEVA 

 

XIII. Pasar lista de directivos, con la descripción de quiénes están presentes. 

 

Los miembros de la Junta Directiva están de acuerdo con el orden del día y no tienen observaciones al 

respecto, por lo tanto, se aprueba el orden día.   

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Lic. Yahaira 

María Solís Chaves,  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 

con cuatro votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

Acuerdo unánime y firme  
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ARTÍCULO III. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0009-2025 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, somete a votación la aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 0009-

2025, celebrada el pasado 12 de marzo del 2025, los directivos no tienen observaciones al respecto. 

 

En el momento de la votación se encuentran la Ing. María Cecilia González Chinchilla, la Licda. Licda. Yahaira 

María Solís Chaves,  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 

con cuatro votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo: 

 

3.1 Se aprueba el acta de la Sesión Ordinaria 0009-2025, celebrada el 12 marzo  del 2025. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA. 

 

No se conocen asuntos de presidencia.  

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE LOS DIRECTORES DE JUNTA DIRECTIVA 

 

La Ing. María Cecilia González Chinchilla preguntó al Dr. Carlos Rivas Fernández, si ya se había recibido 

alguna respuesta de la Contraloría respecto a la apelación presentada por Dekra. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández respondió que aún no, y explicó que la Contraloría había informado que la 

resolución sería emitida el 4 de abril, ya que están atendiendo al plazo máximo para resolver. Por lo tanto, 

indicó que debían esperar aproximadamente 15 días más para obtener una respuesta. 

 

La Ing.  María Cecilia González Chinchilla solicitó que le recordara la fecha de vencimiento de la ampliación 

otorgada a Dekra para el uso en precario. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández respondió que el plazo vence el último día de julio. 

 

No hay más consultas al respecto y no se toman acuerdos en este punto de agenda.  

 

ARTICULO VI. ADENDA NO.25 CONVENIO DE PRÉSTAMOS DE VEHÍCULOS ENTRE EL MINISTERIO DE 

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y EL CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL. 

 

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, brinda el uso de la palabra al Dr. Carlos Rivas Fernández para que 

presente la adenda No.25 del Convenio de Préstamo  de Vehículos entre en Ministerio de Obras  Públicas  y 

Transportes  y el Consejo de Seguridad Vial.  
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El Dr. Carlos Rivas Fernández, presenta:  
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Al finalizar la presentación los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto.  

 

En el momento de la votación se encuentran la  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 

con cuatro votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

6.1  Se aprueba la propuesta de adenda No.25 al convenio de préstamo de vehículos.  

 

6.2 Se autoriza a la Presidencia de la Junta Directiva, firma de la adenda. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO VII. PROPUESTA DE PLAN DE MEDIOS PARA LAS CAMPAÑAS DEL AÑO 2025: EL CHASIS 

SOS VOS Y LA VELOCIDAD MATA 

 

Antes de iniciar con el primer punto que expondrán los compañeros de la Dirección de Proyectos, el Dr. Carlos 

Rivas Fernández comenta que estas campañas se realizan por mandato de ley. El Consejo de Seguridad Vial 

tiene que realizar campañas atinentes a factores de riesgo en la conducción vehicular y a la Junta Directiva se 

le presenta la distribución de los medios de comunicación en los cuales se divulgarán   las campañas. 
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El segundo punto a exponer, es sobre el diseño del marchamo que se coloca en los parabrisas de los vehículos 

y el Consejo de Seguridad  Vial tiene que someter el diseño al Instituto Nacional de Seguros para que ellos 

con tiempo puedan contratar la producción del dispositivo y por eso traen la propuesta de diseño para que la 

Junta Directiva apruebe el que estime conveniente.  

 

Ingresan a la sesión en modalidad virtual el Msc. Roy Rojas Vargas, Director de Proyectos, el Lic. Luis 

Fernando Montero Fallas, Publicista, Dirección de Proyectos y  la Licda. Jeannina Reyes Ramírez, Encargada 

del Área de Comunicación y Promoción, de la Dirección de Proyectos,  para presentar  los puntos VII y VIII de 

la agenda. De acuerdo  con la dinámica establecida en  sesiones anteriores, se realizarán las presentaciones 

de manera seguida, se aclararán las dudas y, finalmente, se procederá con la votación de los acuerdos, los 

cuales quedarán asentados en su tema respectivo. 

 

El Msc. Roy Rojas Vargas, Director de Proyectos comenta, que respecto a este tema, le corresponde a 

COSEVI diseñar el arte para el marchamo. Este año no es la excepción, y se busca que el diseño esté 

relacionado con la campaña estratégica que se está implementando bajo el lema " 1 casco,1 vida". Además, 

se pretende visibilizar campañas estacionales, las cuales son parte de un proceso sistemático, tal y como se 

discutió en la junta anterior, especialmente en lo relacionado con las motocicletas y los factores de riesgo 

asociados a su uso. 

 

La Licda. Yorlene Viquez Estevanovich, le brinda el uso de la palabra al Lic. Luis Fernando Montero Fallas y 

este procede con la presentación:  

 

El Lic. Luis Fernando Montero Fallas, presenta:  
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Propuesta de distribución 
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Propuesta de distribución 
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Al finalizar la presentación se abre el espacio para consultas y observaciones por parte de los miembros de la 

Junta Directiva.   

 

La Ing. María  Cecilia González consulta, que cómo se elige la fecha seleccionada para iniciar este plan de 

medios, para la publicación de la publicidad. 

 

El Lic. Luis Montero Fallas responde, que efectivamente, las campañas de publicidad están condicionadas por 

el presupuesto. Debido a esto, no  se cuenta con el presupuesto suficiente para presentar un plan de medios 

que mantenga las campañas durante todo el año. Por lo tanto, es necesario seleccionar las opciones dentro 

de las posibilidades presupuestarias con las que se cuenta y definir los espacios donde cada campaña se 

transmitirá, ya que es costoso mantenerlas durante varios meses consecutivos. 

 

Otro aspecto a considerar, además del costo, es el tema de la contratación administrativa. Si la aprobación del 

plan de medios se diera hoy, todo el proceso de contratación, preparación y aprobación de solicitudes de 

materiales, junto con los períodos de apertura establecidos por la ley, la presentación de ofertas y la 

elaboración de contratos con cada medio de comunicación, etc., todo ello tiene momentos específicos que 

generalmente requieren tiempo. Por ello, es fundamental planificar con antelación el periodo previo en el que 

deben realizarse las contrataciones, para luego programar la salida al aire según los espacios de tiempo que 

permita ejecutar cada campaña dentro del presupuesto disponible. 
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Al no haber más consultas se procede con la siguiente presentación y posterior votación de los temas 

presentados  por la Dirección de Proyectos.  

 

En el momento de la votación se encuentran la  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 

con cuatro votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

7.1  Se  tiene por conocida y aprobada la propuesta del Plan de medios para el año 2025,  referente a las 

campañas del COSEVI,  presentada por  la Dirección de Proyectos y remitida mediante oficio CSV-

DP-0225-2025. 

 

7.2 Se instruye a la Dirección Ejecutiva para que se continúe con el trámite respectivo para ejecutar lo 

acordado. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO VIII. PROPUESTA DE DISEÑO DE MARCHAMO 2026. 

 

El Lic. Luis Montero fallas presenta el diseño de marchamo para el 2026: 

 

 
 

       m  c  m      
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El Lic. Luis Montero Fallas menciona que todos los diseños están enfocados en la campaña "1 casco, 1 vida" 

y que, además, incorporan los colores institucionales. 

En cuanto al diseño número 2, que es de color verde, este se plantea debido a la participación del Instituto 

Nacional de Seguros, por lo que se decidió incluir ese color. Además, se busca reposicionar el corazón amarillo 

como parte del diseño. 
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Al finalizar la presentación, los miembros de la Junta Directiva discuten las propuestas de diseño, realizan 

algunas solicitudes de ajustes y, finalmente, eligen la opción N° 2, de color verde. 

 

 
 

Al finalizar la discusión se despide al equipo de la Dirección de Proyectos y se  someten a votación las 

propuestas de acuerdo, de cada  propuesta  los cuales quedarán asentados en su tema respectivo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 

con cuatro votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

8.1  Se aprueba  la propuesta de diseño  número 2 para  marchamo del año 2026, presentada por la  

Dirección de Proyectos de COSEVI  y remitida mediante oficio CSV-DP-0226-2025: 

 

 
 

Acuerdo unánime y firme  
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ARTÍCULO IX. INFORME DE LABORES DE LA AUDITORÍA INTERNA 2024. 

 

Ingresa a la sesión de manera virtual la  MBA..Silvia Salas Vásquez, para presentar los puntos IX y X de 

agenda  y de acuerdo  con la dinámica establecida, se realizarán las presentaciones de manera seguida, se 

aclararán las dudas y, finalmente, se procederá con la votación de los acuerdos, los cuales quedarán 

asentados en su tema respectivo.  

 

La Licda. Yorlene  Viquez Estevanovich, le brinda el uso de la palabra a la MBA. Silvia Salas para que presente 

inicialmente, el informe de labores de la Auditoria Interna del 2024.  

 

La MBA.... Silvia Salas  Vásquez, presenta: 
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Al finalizar la presentación, los miembros de la Junta Directiva, no tienen más observaciones al respecto, por 

lo tanto, se continua con la siguiente presentación y  posterior votación de los temas presentados  Auditoría. 

 

En el momento de la votación se encuentran la  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 

con cuatro votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

9.1  Se da por recibido el informe de labores 2024 de la Auditoría Interna, presentado por la MBA. Silvia 

Salas  Vásquez, Auditora Interna,  mediante oficio CSV-AI-R-0009-2025 (INFORME CSV-AI-INF-DEA-

2025-05) 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO X. ASESORÍA CSV-AI-ASE-2025-01 REFERENTE A LA NORMATIVA QUE REGULA EL 

OTORGAMIENTO DE VACACIONES Y LICENCIAS CON GOCE DE SALARIO DEDUCIBLES DEL 

PERIODO DE VACACIONES Y SU INTERPRETACIÓN. 

 

La MBA. Silvia Salas  Vásquez, Auditora Interna presenta:  
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A finalizar la presentación del oficio, la MBA. Silvia  Salas Vásquez comenta, que en relación con el tema 

planteado, el interés principal radica en la revisión de si existe o no una extralimitación respecto del artículo 43 

inciso b) del Reglamento del COSEVI. Además, se sugiere la valoración de la posible modificación del 

Reglamento Autónomo de la Institución. 

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez propone una moción para hacer un receso de 5 minutos con el fin de discutir 

este tema y otros aspectos relacionados. Este receso no quedará registrado en la grabación, con el propósito 

de profundizar en los casos específicos que justifican la asesoría presentada ante este órgano. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo, expresa su preocupación respecto al tema de la transparencia, señalando 

que debe haber una justificación clara, para poder  hacer el receso,  ya que cualquier persona  interesada en 

obtener la grabación podrá revisar las discusiones y se visualizará con la moción planteada. Reitera que la 

transparencia y sinceridad de doña Silvia han sido claras al indicar cuál sería el motivo; sin embargo, considera 

que esa justificación no es suficiente. Solicita la ayuda de Don Carlos para abordar la cuestión de la 

justificación. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indica;  que no es necesario se detenga la grabación y no tiene inconveniente 

en que doña Silvia exponga la situación, siempre y cuando no se haga referencia a personas, ya que de esa 

manera quedaría anonimizada la exposición. 

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez, confirma que no se referirá a personas y expone que a nivel institucional, ve  

correos a nivel de funcionarios que están de vacaciones me manera mensual  dos días o tres días , haciendo 

varios fraccionamientos utilizando el artículo 33, no como una situación de urgencia, sino como vacaciones 

normales cuando el Estatuto del Servicio Civil  habla de tres fraccionamientos al año. 

 

La MBA..Silvia Salas Vásquez,   deja constancia que  no está en desacuerdo con el artículo en cuestión, 

considerándolo adecuado para solventar las necesidades de los funcionarios. Menciona que en situaciones 

como la necesidad de sacar un pasaporte o realizar una gestión urgente con un hijo, el artículo es una 

herramienta útil, ya que permite la autorización sin necesidad de pedir permiso a la jefatura para ausentarse 

un par de horas del trabajo. 

 

No obstante, conforme al artículo y respecto a la reglamentación interna, se  establece que solo se deben 

autorizar permisos por situaciones urgentes. Ya  agotados los fraccionamientos de vacaciones, puede recurrir 

al artículo 33 para tomar vacaciones, pero no debería considerarse como una urgencia. Si la persona ya tiene 

conocimiento de que va a ir de vacaciones a la playa,  no debería calificarse como una situación urgente. 

 

Además, no se debería utilizar el artículo 33 para situaciones no urgentes, ya que en muchos casos los 

fraccionamientos de vacaciones ya han sido agotados y lo que se solicita son vacaciones con el uso de este 

artículo, lo cual no calificaría como urgente. Esto pone en evidencia una responsabilidad de la jefatura, ya que 

autorizar vacaciones bajo el pretexto de urgencia puede resultar inapropiado si no se trata de una emergencia 

genuina. 
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 La MBA..Silvia Salas  Víquez, menciona que situaciones urgentes, como un tubo roto en la noche o un hijo 

enfermo, son comprensibles y justificables, pero no se comprende cómo se aprueban permisos para 

vacaciones anticipadas a través del artículo 33, ya que estos no representan urgencias. La preocupación radica 

en que, si bien el artículo 33 puede ser útil para casos de urgencia, no debería ser utilizado para situaciones 

planeadas con antelación, como un paseo anual de la asociación, que es sabido desde el inicio del año. 

 

Propone que el artículo 33 debería ser modificado para evitar su uso en situaciones que no sean realmente 

urgentes. El artículo puede ayudar a los funcionarios a no acumular demasiados días de vacaciones y a 

utilizarlos en emergencias, o cuando ya hayan agotado los fraccionamientos y necesiten tiempo libre adicional. 

 

Además,  sugiere que la normativa sea revisada para evitar que se aprueben vacaciones bajo la justificación 

de urgencia cuando estas son conocidas con anticipación, y que la jefatura asuma su responsabilidad al 

autorizar estas solicitudes.  

 

Ejemplifica el caso de un paseo anual organizado por la asociación, donde se aclara que los funcionarios 

deben prever sus días de descanso y no recurrir al artículo 33 para estos casos, ya que no son situaciones 

urgentes. 

 

La Sra. Yorlene Víquez aportó que hay muchas situaciones donde los funcionarios deben actuar de manera 

urgente, como atender a un hijo enfermo o imprevistos familiares. Sin embargo, también cuestionó si algunas 

solicitudes bajo el artículo 33 realmente corresponden a emergencias, especialmente si son situaciones que 

se pueden prever, como una cita médica privada o un trámite personal, pero en esos casos es la jefatura quien 

debería de constatar su veracidad. 

 

La MBA..Silvia Salas Vasquez,  agregó que si bien está de acuerdo con la aplicación del artículo 33 para 

situaciones realmente urgentes (como emergencias familiares imprevistas o salud), no lo ve apropiado para 

circunstancias que los funcionarios ya sabían de antemano, como la programación de una cita o un viaje, ya 

que la  definición de urgencia debería ser más estricta y la normativa actual deja a los funcionarios con poca 

flexibilidad, lo que puede generar malentendidos o mal uso de la norma. 

 

La Sra. Yahaira Solís Chaves preguntó, si en la institución se utiliza un cronograma para las vacaciones de los 

funcionarios, lo cual es común en otras entidades. Señaló que un cronograma de vacaciones ayuda a evitar 

situaciones donde los funcionarios abusan del artículo 33 para pedir permisos por razones que no son 

estrictamente urgentes. Consultó si la unidad de recursos humanos o talento humano exige a las jefaturas que 

envíen un cronograma de vacaciones para organizar mejor el tiempo de los funcionarios. 

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez confirmó que, efectivamente, hay un cronograma de vacaciones y que cada 

jefatura debe enviarlo al Departamento de Recursos Humanos para su revisión y planificación. Además, 

mencionó, que si un funcionario tiene vacaciones programadas y necesita modificarlas por una urgencia, la 

jefatura tiene la flexibilidad para hacer ajustes. Sin embargo, destacó que esto no debe ser una excusa para 
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utilizar el artículo 33 de manera inapropiada, como en el caso de situaciones que ya estaban previstas y no 

son urgentes. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo consulta, si la Auditoría ha realizado algún análisis sobre la correcta 

aplicación del artículo 33 y si se han identificado problemas relacionados con su uso,  si se ha hecho un estudio 

formal sobre la aplicación de esta norma. Sugirió que podría ser útil realizar una auditoría sobre el uso del 

artículo 33 para evaluar si está siendo mal utilizado y si efectivamente está contribuyendo a un mal manejo de 

las vacaciones. 

 

La MBA.Silvia Salas Vásquez explicó, que aunque las auditorías externas han señalado en su informe los 

saldos acumulados de vacaciones de los funcionarios, no se ha realizado un estudio específico sobre el 

artículo 33. Mencionó que esta sesión fue convocada como una asesoría para la junta directiva con el fin de 

discutir cómo se está utilizando el artículo 33 y tomar decisiones sobre posibles cambios en la normativa. 

Aclaró que el objetivo no es solo identificar problemas, sino también ofrecer recomendaciones sobre cómo 

mejorar el uso del artículo 33. 

 

Para concluir, la MBA. Silvia Salas Vásquez expresó, que aunque está de acuerdo con la aplicación del artículo 

33 para situaciones urgentes, la norma debe ser revisada para evitar su abuso y para que su aplicación sea 

más clara. Resaltó que las emergencias reales, como accidentes o problemas de salud inesperados, deben 

ser distinguidas de las situaciones que pueden planearse con antelación, como citas o viajes personales. 

Propuso que la norma sea modificada para que los permisos por emergencias se utilicen exclusivamente en 

situaciones imprevistas y que las vacaciones sean solicitadas de acuerdo con el cronograma establecido. 

 

El Lic. Jonathan  Quesada Castillo consulta, que si es viable  que la Auditoria lleve a cabo un análisis o revisión 

en relación a este tema, para que la Junta Directiva tenga un mayor alcance a la hora de tomar alguna decisión.  

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez responde, que sí es posible valorar  la solicitud , pero se debe tener en cuenta 

que debe incorporarse al Plan de Trabajo de la Auditoria, lo cual podría dejar por fuera otro proceso que ya se 

tenía planificado.  

 

La Licda, Yahaira Solís Chaves, consulta  si es posible  solicitar una propuesta de reforma a este artículo del 

Reglamento para valoración de la Junta Directiva. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández responde,  que este asunto corresponde a los temas que la Junta Directiva 

debe abordar una vez que doña Silvia haya concluido su exposición. Explica que el documento presentado 

está delimitando los alcances correspondientes, y será entonces cuando se valore cómo deben proceder. 

 

Los miembros de la Junta Directiva, agradecen la presentación y despiden a la MBA. Silvia Salas Vásquez 

para poder  discutir y analizar la solicitud.  
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El Dr. Carlos Rivas Fernández solicita el uso de la palabra para aclarar,  que;  el Reglamento  tiene más 20 

años de vigencia y  aunque no ha tenido la oportunidad de comparar este reglamento con otros del sector 

público, está casi seguro de que debe existir una norma similar en todos los reglamentos.  

 

Explicó que la asesoría proporcionada por la auditoría interna es una opinión, y que, en este caso, los términos 

relacionados con la urgencia y la responsabilidad de la jefatura son calificativos o criterios que ayudan a 

orientar la decisión de la jefatura en cada caso. 

 

Destacó que, en la propuesta actual, no se especifica claramente la motivación para aplicar la norma, lo que 

deja el asunto abierto a interpretación, por lo tanto, sugiere que el tema se traslade a la Administración para 

que se valore cómo quedará reflejado en el nuevo reglamento interno, que ya está listo para ser firmado por 

la Casa Presidencial y publicado. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández  indicó, que en este momento, no tendría sentido devolver el asunto para su 

revisión.  

 

Añadió que las jefaturas deben resolver este tipo de situaciones según el contexto de cada caso, citando el 

ejemplo de la Auditoría, donde algunos funcionarios recurren a este mecanismo para asistir a actividades como 

la fiesta de la asociación solidarista, ya quemientras algunos jefes podrían ser más flexibles y permitir el uso 

de la norma, otros, como la jefatura de doña Silvia, podrían considerar que no se trata de una urgencia y 

preferir no aplicarla. 

 

Aclaró que la norma incluye conceptos jurídicos indeterminados y que no se puede hacer una lista exhaustiva 

de todos los supuestos de urgencia, ya que esto podría excluir situaciones válidas. En este sentido, lo que se 

busca con la norma, es evitar el abuso de la vía con el criterio de la urgencia y que la decisión sobre su 

aplicación quede en manos de la jefatura. 

 

Concluyó su intervención sugiriendo que el tema sea trasladado a la Administración para que se valore si es 

razonable modificar la norma o si, tal como está, ha funcionado bien en todo el sector público. En última 

instancia, indicó que la resolución de este tipo de situaciones debe corresponder a cada jefatura, quienes 

deben valorar si se trata de un caso urgente o no. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo, expresa que está de acuerdo con lo dicho por el Dr. Carlos Rivas 

Fernández, sugiriendo que el tema sea trasladado a la Administración, ya que es  importante contar con un 

criterio de la Dirección Jurídica para conocer su posición sobre el asunto. En ese sentido, señala que si se va 

a proceder con una reforma al artículo, sería necesario que esto pase previamente por el análisis jurídico. 

 

El Lic. Jonathan Quesada Castillo comenta, que aunque entiende que la asesoría es parte de los servicios que 

brinda la Auditoría, no considera que sea suficiente. En su opinión, si hay un presunto mal uso de la norma o 

situaciones irregulares, la Auditoría debería ir más allá y realizar un estudio más exhaustivo y es fundamental 
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que presenten a esta Junta Directiva un informe sobre si se puede o no hacer el estudio y qué elementos 

quedarían excluidos de dicho análisis. 

 

Además, enfatiza que como Órgano Colegiado, deben actuar de manera responsable al tomar decisiones y 

propone que se solicite un estudio a la Auditoría, como mínimo.  

 

Señala que dado que ya se tiene conocimiento de un posible mal uso de la norma, no sería suficiente con solo 

valorar una propuesta y  se debe considerar la posibilidad de hacer una reforma al artículo, y que dicho estudio 

debería ser solicitado para valorar adecuadamente la situación. 

 

Al finalizar el análisis de la solicitud presentada por la Auditora  Interna se somete a votación la propuesta de 

acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encuentran la  Licda. Yorlene Víquez Estevanovich Ing. María Cecilia 

González Chinchilla, la Licda. Yahaira María Solís Chaves y el Lic. Jonathan Quesada Castillo, por lo tanto, 

con cuatro votos a favor se resuelve: 

 

Acuerdo 

 

10.1  Se da por recibido el oficio CSV-AI-R-0006-2025, Asesoría CSV-AI-ASE-2025-01 referente a la 

normativa que regula el otorgamiento de vacaciones y licencias con goce de salario deducibles del 

periodo de vacaciones y su interpretación. 

 

10.2 Se instruye a la Administración , para que, en conjunto con la Asesoría Legal y la Unidad de Recursos 

Humanos, analice si resulta necesaria la modificación el artículo 43 del Reglamento Autónomo de 

Organización y Servicio del Consejo de Seguridad Vial N° 33126, para evitar su aplicación en  

situaciones que no constituyan realmente una urgencia y posteriormente  informen a la Junta Directiva 

en un plazo máximo de dos meses.  

 

Acuerdo unánime y firme  

 

 

ARTÍCULO XI. ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 

 

No se conocen asuntos de Dirección Ejecutiva  

 

ARTÍCULO XII. CORRESPONDENCIA. 

  

• Comunicado de condonación deuda de JAPDEVA 
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En este punto , el Dr. Carlos Rivas Fernandez, explica, que  en relación al informe presentado por el Director Financiero, 

Lic. Sergio Valerio Rojas, sobre el perdón que hizo la Asamblea Legislativa sobre  la deuda de JAPDEVA, se remitieron 

los oficios correspondientes con copia a la Junta Directiva. En dichos oficios, los Directivos pueden visualizar que se 

realizaron las debidas comunicaciones al Ministerio de Hacienda, JAPDEVA, entre otros. Esto es únicamente para 

información de la Junta Directiva, por lo que no es necesario adoptar ningún acuerdo. 

 

ARTICULO XIII. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista, se encuentran presentes en modalidad virtual los siguientes directivos: la  Licda. Yorlene Víquez 

Estevanovich , el Lic. Jonathan Quesada Castillo,  la Licda. Yahaira María  Solís Chaves  y la Ing. María Cecilia 

González Chinchilla .  

 

Al ser las dieciocho horas con trece minutos  del miércoles19  de marzo  del dos mil veinticinco y al no haber 

más temas a tratar, se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0010-2025 de la Junta Directiva del Consejo de 

Seguridad Vial. Es todo. Última línea.  

 


